
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.310 - 56 páginas

Medellín, octubre 17 de 2025

sumario

decretoS

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Número
2025070004497
2025070004498
2025070004499
2025070004500
2025070004501
2025070004502
2025070004503
2025070004504
2025070004505

Fecha
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16

Página

3
7
10
13
16
19
22
25
29

Sumario Decretos octubre 2025
Número

2025070004506
2025070004507
2025070004508 
2025070004509
2025070004510
2025070004511
2025070004512
2025070004513

Fecha
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16
Octubre 16

Página

32
34
37
40
44
46
48
52

-
, 

epú ica de o o bia 



3

G 

Radicado: D 2025070004497 
Fecha: 16/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN oe ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y aemás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad involucrados, la solución que me;or satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
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DECRETO 'HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y_g_erechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
tos docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 ele la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municípios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la 
Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente 
que cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
ta provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que /os elegibles no acepten 
estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona 
que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el 
inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de 
las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por et Ministerio de Educación Nacional, que 
hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, 
de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
et aplicativo referido anteriormente, y con et fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con /os requisitos del cargo. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, se 
hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la señora YESSICA LEZCANO CÓRDOBA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1045511581, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, como Docente de Aula en el área de 
Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede l. E. 
ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 
16679, mientras dure la situación administrativa de ALMA ROSA YEPES CEREN, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 32719504, quien se encuentra en encargo como Coordinadora 
efectuado mediante Decreto N° 2025070004233 del 01 de octubre de 2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, lombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
la señora YESSICA LEZCANO CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1045511581, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede l. E. ANTONIO 
ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 16679, 
mientras dure la situación administrativa de ALMA ROSA YEPES CEREN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32719504, quien se encuentra en encargo como Coordinadora 
efectuado mediante Decreto Nº 2025070004233 del 01 de octubre de 2025; según lo expuesto 
en la parte motiva. 
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DECRETO 't-lOJA 4 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora YESSICA LEZCANO CÓRDOBA, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporafídad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ff(;) 
MAURICIO ALv///~¡-

NOMBRE 
Oaniela Vel.tsquez Usme. 
Auxiliar Administretiva Contratista 
Carlos Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo - Líder de planta 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velhquez Murloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
~dos Asuntos Legales 
tv41n Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos L~ales 
Cesar Augusto P6rez Rodrtguez. 
Subseaetario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

U· 

et- (o- lS IA 
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Radicado: D 2025070004498 
Fecha: 16/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una 
provisionalidad en vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os 
nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario 
indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075I13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre /os de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser /os niños suJetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas /as 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un 
margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una provisionalidad en vacante 
temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación corno: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde 
esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los 
derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio al señor YONEISER DAVID ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8465153, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 
EXTRANJERO MAGISTER EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, 
vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 3AM, Regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, corno 
Directivo Docente Coordinador, para la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de YARUMAL, plaza Nº 593, en reemplazo de ASTRID YANNET AMAYA CORREA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32559412, a quien se le termina el encargo; el señor ESCOBAR, 
viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede COLEGIO 
PEDRO NEL OSPINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 569. 

En consecuencia , se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante definitiva a la señora 
ASTRID YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32559412, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directiva Docente 
Coordinadora, en la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YARUMAL, plaza Nº 593; en consecuencia, la señora AMAYA CORREA, deberá regresar a su plaza en 
propiedad como Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. DE MARÍA sede 
COLEGIO DE MARIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7218. 

Finalmente, y en concordancia al regreso de la señora ASTRID YANNET AMA YA CORREA, a su plaza 
en propiedad, se hace necesario dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la señora 
CELMIRA ARROYO CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256814, como Docente de 
Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7218. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en vacante definitiva de la señora 
ASTRID YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32559412, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directiva Docente 
Coordinadora, en la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
YARUMAL, plaza Nº 593; la señora AMAYA CORREA, deberá regresar a su plaza en Propiedad como 
Docente de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. DE MARÍA sede COLEGIO DE MARÍA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7218; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante temporal de la 
señora CELMIRA ARROYO CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256814, como Docente 
de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7218, en razón al regreso de la señora ASTRID 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una provisionalidad en vacante 

temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32559412, a su plaza en 
Propiedad; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor YONEISER DAVID ESCOBAR, identificad con 
cédula de ciudadanía Nº 8465153, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO MAGISTER EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 3AM, Regido por el 
Estatuto Docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. DE MARIA sede 
COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 593, en reemplazo de 
ASTRID YANNET AMAYA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32559412, a quien se le 
termina el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los señores YONEISER DAVID ESCOBAR y ASTRID YANNET 
AMA Y A CORREA, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la señora CELMIRA ARROYO CUESTA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 54256814, haciéndole saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, 
el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por escrito 
debidamente sustentado, ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Se advierte que superado el término de los cinco (5) días hábiles del envío de la 
citación, de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica 
el articulo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

epu 
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Proyectó: 
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Radicado: D 2025070004499 r 
Fecha: 16/10/2025 -=:-.~ 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia - ----

DECRETO 

11111111111111111 III~ 1111 1111111111111111111111111111! 11111 11111 11111111 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los rrnunicipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 

IA 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº ANT2025ER058482, del 09 de septiembre de 2025, ha llegado a 
través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la docente BERTHA RUBIELA 
PEl~EA ROSERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35695459, LICENCIADA 
EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Propiedad, grado de Escalafón 2A, Regido 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos 
familiares y de salud, la cual es procHdente y aprobada por los directivos de la Secretaría 
de Educación Antioquia. 

Por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente BERTHA RUBIELA PEREA 
ROSERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35695459, LICENCIADA EN 
ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido 
por el estatuto docente .1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, para la l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza 
Nº 15947, en reemplazo de LUIS ALFONSO BECERRA PINO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 11814787, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente 
PEREA ROSERO, viene laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, en la l. E. SAN JUAN DE URABA sede VILLA VIKINGOS, del 
municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza Nº 17314. 

En consecuencia , se hace necesario trasladar al docente LUIS ALFONSO BECERRA 
PINO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11814787, LICENCIADO EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMUNICACIÓN - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula 
en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN JUAN DE URABA 
sede VILLA VIKINGOS, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza Nº 17314, en 
reemplazo de BERTHA RUl3IEL..~1 PEREA ROSERO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 35695459, quien pasa a otro establecimiento educativo; el docente 
BECERRA PINO, viene laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza N° 1 IA 
15947. ~ 1 

Por lo anteriormente expuesto, el SE!Cretario de Educación, 

DECRETA: 
mbia 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia , pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente 
BERTHA RUBIELA PEREA ROSERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35695459, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LUIS CARLOS 
GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza Nº 15947, en reemplazo de LUIS 
ALFONSO BECERRA PINO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11814787, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia , pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente LUI~ 
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ALFONSO BECERRA PINO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11814787, 
LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN - MAGISTER EN 
GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para 
la l. E. SAN JUAN DE URABA sede VILLA VIKINGOS, del municipio de SAN JUAN DE 
URABA, plaza N° 17314, en reemplazo de BERHfA RUBIELA PEREA ROSERO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 35695459, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados 
haciéndole saber que contra este no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de f os 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labo((~S Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 1:m 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la1 base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~/!:( 
Secretario de Educac:ión 

?ro~ectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Gíraldo. 
Profesiona! Contra11sta 
Carlos Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo • Llder de Planta 
Osear Felipe Velisquez Muf\oz f 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba fi.mantes declaramos que hemos revisado el documen 

nuestra responsabihdad lo presentamos para la firma 

Fl,MA 

NTIOQ 
02-10-2015 Í 

IA 
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Tipo: 

·,-ºEC_RETO - 1R~lllllllll~ill~~~lllllll~~11• 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia -----

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
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"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaria de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070001194 del 08 de marzo de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora MAYERLLY ANDREA TORRES 
FERNÁNDEZ, identificada con Cédula Nº 37707432, hasta que la Gobernación de 
Santander le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en el COLEGIO NUESTRA SEJ\JORA DE LA PAZ, del municipio de San Vicente 
de Chucuri - Santander; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza 
que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede C.E.R JORGE ELIECER GAITÁN, del municipio 
de YONDÓ, plaza Nº 3985. 

Debido a que la señora MAYERLL Y ANDREA TORRES FERNÁNDEZ, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Resolución Nº 10865 del 12 de junio de 2025, emitida por la Secretaría de Educación 
Departamental del Santander, por lo que se hace necesario dar por terminada la 
vacancia temporal concedida a la señora TORRES FERNÁNDEZ, y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia. 

/ 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 

provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora J IA 
TAIS PATRICIA IGLESIAS M!ER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 23151757, 
LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS CON ÉNFASIS EN INGLÉS Y FRANCÉS, ::: 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN MIGUEL DEL 
TIGRE sede C.E.R JORGE ELIECER GAITÁN, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3985. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETil!1: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070001194 del 08 de marzo de 2024, a la señora MAYERLL Y ANDREA 
TORRES FERNÁNDEZ, identificada con Cédula Nº 37707432, quien por Resolución N° 
10865 del 12 de junio de 2025, emitida por la Secretaría de Educación Departamental 
del Santander, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, corno Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 

f) 
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"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Deparlamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Parlicipaciones· 

en la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede C.ER JORGE ELIECER GAITÁN, del 
municipio de YONDÓ, plaza Nº 3985; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora TAIS PATRICIA 
IGLESIAS MIER, identificada con cédula de ciudadanía Nº 23151757, LICENCIADA EN 
LENGUAS EXTRANJERAS CON ÉNFASIS EN INGLÉS Y FRANCÉS, como Docente 
de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede 
C.E.R JORGE ELIECER GAITÁN, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3985; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Rewis0: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~1ú/J 
MAURICIO AL~lei 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Daniela Maria VelAsquez Usme. 
Técnica Administrativa Contratista 
Carlos Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo- Líder de planta 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez Munoz J 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

lvAn Carío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos legales 
Cesar Augusto Pérez Rodriguez. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

mbia 

0:J. (O, ?.f 

Los arriba firmantes declaramos Que hemos revisado el 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

y disposiciones -lega;es vigentes y por lo tanto, bajo 

IA 



16

G 

Radicado: D 2025070004501 
Fecha: 16/10/2025 

1 
GOBEANACl)rlQEANnOQllA ...-.. ~ 

Tipo: 
DECRETO 

lillll 111111111111111111~ lllll 1111111111111~ 111111 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se 
da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los proeesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso 
anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del 

IA 
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DECRETO 'HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en fa Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos de/ Sistema General de Participaciones" 

educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia 
temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la 
vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000151 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora LUZ ÁNGELA HERNÁNDEZ 
CASTRILLÓN, identificada con Cédula Nº 22034957, hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Directivo Docente Rectora, 
en la I.E. LA LIBERTAD, del Distrito de Medellín; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Directiva Docente Coordinador, en la l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584. 

Debido a que la señora LUZ ÁNGELA HERNÁNDEZ CASTRILLÓN, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de Resolución 
N° 202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo que se hace 
necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora HERNÁNDEZ 
CASTRILLÓN, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que 
venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia . 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el encargo en vacante temporal a 
encargo en vacante definitiva de la señora GLORIA CECILIA ROJAS RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32563288, LICENCIADO EN ETNOEDUCACIÓN ÉNFASIS 
CIENCIAS SOCIALES - MAGISTER EN ESTUDIOS POLiTICOS, vinculada en Propiedad, 
con grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva 
Docente Coordinadora, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO 
BERRIO sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, o m b i a 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000151 del 09 de enero de 2024, a la señora LUZ ÁNGELA 
HERNÁNDEZ CASTRILLÓN, identificada con Cédula Nº 22034957, quien por Resolución 
N° 202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado en el 
Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad 
que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Directiva 
Docente Coordinador, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO 
sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad al encargo en vacante temporal a 
encargo en vacante definitiva de la señora GLORIA CECILIA ROJAS RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32563288, LICENCIADO EN ETNOEDUCACIÓN ÉNFASIS 
CIENCIAS SOCIALES - MAGISTER EN ESTUDIOS POLiTICOS, vinculada en Propiedad, 
con grado de escalafón 3DM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva 
Docente Coordinador, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO 
sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep , ~ j¡JQ 
MAURICIO ALVl~r;: 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Daniela Velasquez Usme. 
Auxiliar Administrat1va Contratista 

Carlos Mario Rojas Gavlria 
T 8Cflico Operativo • Líder de planta 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa s•nchez 
Abogados Asunlos Legaies 
lv.in Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
nueslra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

t/. 
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Radicado: D 2025070004502 
Fecha: 16/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE~ 
República de Colombia 

DECRETO 

mm 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.4.6.3,9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio," 

Mediante Decreto N° 2024070000213 del 11 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado a la señora SANDRA MARIA QUINTERO 
CORREA, identificada con Cédula N° 42685389, hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Directiva Docente 
Rectora, en la 1.E. CASO JOSÉ MARIA ESPINOSA PRIETO, del Distrito de Medellín; 
tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN LUIS 
GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza Nº 18745. 

Debido a que la señora SANDRA MARIA QUINTERO CORREA, ha superado el Periodo 
de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de 
Resolución Nº 202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo 
que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida a la señora 
QUINTERO CORREA, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
BERENICE GÓMEZ QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21595820, 
LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, 
en la l. E. SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18745. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000213 del 11 de enero de 2024, a la señora SANDRA MARIA 
QUINTERO CORREA, identificada con Cédula Nº 42685389, quien por Resolución Nº 
202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Docente de Aula en el área de Matemátícas, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA sedef;, 

U( 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se tennina una vacancia temporal, se declara una vacante defini!iva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, 

plaza Nº 187 45; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 

vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora BERENICE 

GÓMEZ QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21595820, LICENCIADA 

EN MATEMÁTICAS, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN 

LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de COPACABANA, plaza Nº 18745; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 

copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep ~. ,¡i}r;) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Oaniela Velilsquez U1me. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Carios Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo - Lider de planta 
Harriaon Andr6a Franco Montoy■. 

Director de Talento Humano 
Osear Felipe Valbquez Mui\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 
lv.t.n Dario Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 

Casar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
nuestra responsabihdad lo presentamos para la firma. 

10 
mbia 

FECHA 

01 · 10· 5 • 
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Radicado: D 202S070004503 
Fecha: 16/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombla 

DECRETO 

1 
~ 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000281 del 12 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado al señor WAGNER HUMBERTO PARDO 
CARDOZO, identificado con Cédula Nº 91298614, hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellín le evaluara el periodo de prueba como Directivo Docente Rector, 
en la 1.E. FE Y ALEGRÍA JOSÉ MARIA VELAZ, del Distrito de Medellín; tiempo durante 
el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Directivo Docente Coordinador, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ sede I.E. ROMÁN GÓMEZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 704. 

Debido a que el señor WAGNER HUMBERTO PARDO CARDOZO, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Resolución Nº 202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría 
de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por 
lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida al señor 
PARDO CARDOZO, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el encargo en vacante temporal 
a encargo en vacante definitiva de la señora DIANA PATRICIA DÍAZ CHALARCA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 29463620, LICENCIADA EN EDUCACIÓN: 
ARTES PLÁSTICAS - DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3DD, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ sede I.E. ROMÁN 
GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 704. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto N° 2024070000281 del 12 de enero de 2024, al señor WAGNER HUMBERTO 
PARDO CARDOZO, identificado con Cédula Nº 91298614, quien por Resolución N° 
202550011795 del 25 de febrero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado 
en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ sede I.E. ROMÁN 
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"Por la cual se tem1ina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones· 

GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 704; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad al encargo en vacante temporal a 
encargo en vacante definitiva de la señora DIANA PATRICIA DÍAZ CHALARCA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 29463620, LICENCIADA EN EDUCACIÓN: 
ARTES PLÁSTICAS - DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3DD, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. ROMÁN GÓMEZ sede I.E. ROMÁN 
GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 704; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Rep' ~_¡¡Jr;) 
MAURICIO AL~lz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrali11a Contratista 

Ca~o• Mario Rojas Gavlrla 
T écmco Operativo - Uder de planta 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velisquez Mulloz J 
Daniel Felipe Ona Sjnchez 
Abogados Asuntos Lega1es 
lv8n Dario Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodr lguez. 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 
nuastra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

mbia 

FECHA 

U· 01 • 1O -.JS • 

IA 
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Radicado: D 2025070004504 
Fecha: 16/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica el Decreto No. 2025070004211 del 01 de octubre de 2025 y se 
traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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"Por el cual se aclara y modifica la Decreto No. 2025070003187 del 17 de julio de 2025 y se traslada un (a) Docente en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante la Decreto No. 2025070004211 del 01 de octubre de 2025, se trasladó al señor 
JOSE OSCAR AGUIRRE CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 5842794, 
Licenciado en Ciencias Religiosa y Ética, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
como Docente de Aula, Población mayoritaria, en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Educación Religiosa, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO sede l. E. 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - SEDE PRINCIPAL, Plaza Nº 5872, del municipio de 
Campamento. 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con 
el fin de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó que 
la plaza N° 9429 de la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE sede l. E. 
FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, de Secundaria/Media, en 
el área de Filosofía, se encuentra en condición de excedente de acuerdo con las relaciones 
técnicas mediante el Decreto 3020 del 2002. Por lo anterior, y en cumplimiento de los 
lineamientos establecidos para la optimización y reorganización de la planta de cargos, se 
hace necesario realizar la reubicación de dicha plaza a un establecimiento educativo donde 
se evidencie la necesidad del servicio. Por lo tanto, las directivas de la Secretaría de 
Educación de Antioquia, en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio 
educativo, tomaron la decisión de trasladar por necesidad del servicio al señor JUAN 
ESTEBAN ORREGO ECHAVARRIA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1032328756, Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa - Magíster en Educación, 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Filosofía, de la l. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE DUQUE sede l. E. FUNDACION 
CELIA DUQUE DE DUQUE - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 9429 en el municipio 
de Abejorral, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO sede l. E. NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 5872, en el nivel 
de Secundaria/Media, área de Educación Religiosa, del municipio de Campamento, en 
reemplazo de JOSE OSCAR AGUIRRE CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 5842794, quien pasa a otro municipio. 

Por lo anterior, se hace necesario precisar que la plaza N.º 5872 de la l. E. Nuestra Señora 
del Rosario sede Principal del municipio de Campamento, a la cual fue trasladado el docente 
JOSÉ OSCAR AGUIRRE CARDONA mediante el Decreto 2025070004211 del 01 de 
octubre de 2025, será ocupada en adelante por el docente Juan Esteban Orrego Echavarría, 
de conformidad con el estudio técnico de reorganización emitido por la Secretaría de 
Educación de Antioquia. Y no por el señor JOSÉ OSCAR AGUIRRE CARDONA de acuerdo 
con lo establecido en el presente acto administrativo, como se evidencia a continuación: 

"En consecuencia, se dispone el traslado del docente José Osear Aguirre Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía N. º 5. 842. 794, quien se encuentra vinculado en 
provisionalidad en vacante definitiva, a la Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario, 
sede principal, municipio de Campamento, en la plaza N. º 5872, correspondiente al área de 
Educación Religiosa, la cual se encuentra actualmente vacante. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente mencionado en el artículo primero quedará TRASLADO 
de la siguiente manera: 

1 MUNICIPIO 
1 

ESTABLECIMIENTO 1 
EDUCATIVO 

SEDE 1 NIVEL-AREA I PLAZA No. 1 DOCENTE 
1 

f) 

IA 
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l. E. NUESTRA 
l. E. NUESTRA 

Educ. Religiosa 5872 AGUIRRE CARDONA 
CAMPAMENTO SEÑORA DEL 

SEÑORA DEL 
JOSE 

ROSARIO 
ROSARIO - SEDE OSCAR:5842794 

PRINCIPAL 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo establecido dentro del artículo 45 de la Ley 1437 
de 2011 que establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el párrafo once (11) y el Artículo 2º del Decreto Nº 
2025070004211 del 01 de octubre de 2025, corno se describe a continuación: 

"En consecuencia, se dispone el traslado del docente José Osear Aguirre Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía N. º 5. 842. 794, quien se encuentra vinculado en 
provisionalidad en vacante definitiva, a la l. E. RURAL PUERTO GARZA sede C. E. R. 
GUADUALITO, municipio de San Carlos, en la plaza N. • 11729, correspondiente al nivel de 
Básica Primaria, la cual se encuentra actualmente vacante. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente mencionado en el artículo primero quedará TRASLADO 
de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AR EA PLAZA No. DOCENTE 
EDUCATIVO 

/. E. RURAL PUERTO CE. R. 
PRIMARIA 11729 AGUIRRE CARDONA 

SAN CARLOS JOSE 
GARZA GUADUALITO OSCAR:5842794 

# 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070003187 del 17 de julio 
de 2025, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JUAN ESTEBAN 
ORREGO ECHAVARRIA identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1032328756, Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa - Magíster en Educación, 
vinculado en Propiedad, corno Docente de Aula, en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Religión, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO sede l. E. NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 5872, del municipio de Campamento, en 
reemplazo de JOSE OSCAR AGUIRRE CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 5842794, quien pasa a otro municipio, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor JUAN ESTEl3AN ORREGO ECHAVARRIA y al 
señor JOSE OSCAR AGUIRRE CARDONA, el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

A 
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"Por el cual se aclara y modifica la Decreto No. 2025070003187 del 17 de julio de 2025 y se traslada un (a) Docente en la 
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ARTÍCULO QUINTO: Para los efec.tc-s legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales ele la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
élportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no s:uministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUE~;[ Y CÚMPLASE 

~t&~z 
Secretario de Educación 

NOMB!sE 
Milady Angélica Faj~rdo Suérnz 
Prof9slonal Universitario 
Harrlson André$ Franco \lont:oya 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velbquez l!u"oz / Danial Felipe Dssa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y IJ encontr.J 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para 1~ firma. 

FECHA 

oG/10/2015 

to- 10- L-S 
osiciones legales vigentes y por lo 

IA 
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,--------ffl11li;~-~-~ikRET----iO 1um1111111HHiml~ 
GOBERNACIÓN ()f.: A~íílOQUIA 

Ref)Vbilca de C ol01ltl>la • 

DECRt:TO 

"Por el cual se aclara y modifica el Decreto No. 2025070002453 del 04 de junio de 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso da !as atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mcdifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el perso(I&/ docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Edu1~ación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal doc:ente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los I IA 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de lo:) 116 
municipios no certificados del Departamento da Ant ioquia, financiados con rec1Jrs.os del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que u( .. . ) Cuando el servicio de 
educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la 
administración se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius 
variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Ccnstitucional ha indicado que el Estado 
cuenta con un amplio margen de discrecionalid3d para moditlcar las condiciones en que sus 
funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad .:.;e :oncreta en la posibilidad que tiene t:i 

autoridad nominadora de cambiar la sede en que i,s docentes prestan sus servicios, bien 
sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del 
servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 
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De este modo, la facultac' de la adminis!ración para modificar /as condiciones de la 
prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino 
también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 
superiores, relacionados con fa prevalencia del interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de educación y la 
gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de fa educación. 11 

Mediante Decreto con radicado No. 2025070002453 del 04 de junio del 2025, se trasladó a 
la docente EUNISA CAVILA ROSSO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54251522, 
provisional vacante definitiva, como Docente aula en el nivel de Básica Secundaria, para la 
l. E. J EMILIO VALDERRAMA sede l. E:. J EMILIO VALDERRAMA SEDE PRINCIPAL del 
municipio de TOLEDO, plaza N°6125, en una nueva plaza. 

No obstante, se hace necesario aclarar la parte motiva y modificar la parte resolutiva del 
Decreto No. 2025070002453 del 04 de junio del 2025, en atención a que se cometió un error 
de digitación con respecto a la omisión del Convenio 001-2025 de articulación para 
garantizar la continuidad y atención en el sistema educativo de los estudiantes del C.E.R LA 
LINDA en la I.E J EMILIO VALDERRAMA del municipio de TOLEDO. El presente convenio 
tiene como propósito garantizar la terminación de los estudios de media rural a los 
estudiantes del C.E.R L.A LINDA s3de C.E.R BIOGUI que dicta la docente EUNISA 
DAVILA ROSSO, toda vez que la docente en mención se encuentra registrada en la planta 
de cargos de la I.E J EMIL.1O VALDERRAMA, pero sus servicios serán prestados en la 
media rural en la C.E.R U\ LINDA sede C.E.R BIOGUI del municipio de Toledo. El acto 
administrativo quedara de la siguiente manera: 

"( .. .) Mediante correo electrónico, el Directivo docente de la I.E J EMILIO VALDERRAMA 
en el municipio de Toledo, solicitó a la Dirección de Permanencia Escolar y a la Dirección 
de Talento Humano fa asignación de una plaza docente de Media rural para fa sede 
Principal, debido a la necesidad de dar continuidad a los estudiantes de dicha sede. Tras 

revisar fa matrícula registrada en el SIMAT del municipio de GOMEZ PLATA, se identificó 

fa disponibilidad del cargo Nº6125 en Básica secundaria, área Matemáticas, adscrito a 
fa I.E. GOMEZ PLATA sede LICEO DE GOMEZ PLATA - SEDE PRINCIPAL, la cual 

se encuentra con disminución de matrícula, por lo que se considera procedente su 
reubicación en la /.E J EMILIO VALDERRAMA sede I.E J EMILIO VALDERRAMA -

SE.DE PRINCIPAL, para atender fa media rural del Convenio 001-2025 del C. E. R LA 
LINDA sede C. E. R BIOGUI, plaza Nc6125, en una nueva plaza en el municipio de 

TOLEDO, con el fin de atender el incremento de matrícula y garantizar fa cobertura 
educativa en el nivel de Medía rural área de Matemáticas." 

"ARTICULO 4º: Trasladar en fa Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de a la señora EUNISA DAVILA ROSSO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 54251522, con nombramiento provisional 
vacante definitiva, como Docente de Aula ,en el nivel de BÁSICA SECUNDARIA, para 
la I.E. J EMILIO VALDERRAMA, sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO -
SEDE PRINCIPAL, para atender fa media rural del Convenio 001-2025 del C. E. R LA 
LINDA sede C. E. R Bll'JGUI plaza W 6125, en el municipio de TOLEDO, nueva plaza, 
la señora DAVILA ROSSO, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
secundaria, área Matemáticas, ac'scrito a fa /.E PRESBITERO JULIO TAMAYO sede l. 
E. PBRO JULIO TAM,~YO - SEDE PHINCIPAL plaza Nº 5887, en el municipio de 
CAROLINA DEL PRINC/PE. 11 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo establecido dentro del artículo 45 de la Ley 1437 
de 2011 que establece lo siguiente: 

A 
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"ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos /os 
interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar la parte motiva del párrafo 6 Decreto No. 2025070002453 
del 04 de junio del 2025, en el sentido de señalar que la docente EUNISA DAVILA ROSSO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 54251522 fue trasladada para la I.E. J EMILIO 
VALDERRAMA SEDE PRINCIPAL, para atender la media rural del Convenio 001-2025 del 
C. E. R LA LINDA sede C. E. R BIOGUI del municipio de TOLEDO, plaza Nº6125. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo 4 del Decreto No. 2025070002453 del 04 de 
junio del 2025, en el sentido de indicar que: 

"ARTICUl.O 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Dep.srtamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de a la señora EUNISA DAVILA ROSSO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 54251522, con nombramiento provisional 
vacante definitiva, como Docente de Aula ,en el nivel de BÁSICA SECUNDARIA, para 
la 1.E. J EMILIO VALDERRAMA, sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO • 
SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 6125, para atender la media rural del Convenio 001-2025 
del C. E. R LA LINDA sede C. E. R BIOQUI del municipio de TOLEDO, nueva plaza, la 
señora DAVILA ROSSO, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
secundaria, área Matemáticas, adscrito a la I.E PRESBITERO JULIO TAMAYO sede l. 
E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL plaza Nº 5887, en el municipio de 
CAROLINA DEL PRINCIPE." 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al interesado el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretar-ía Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de s1~rvicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

RRAMÍ~? 
Secretario de Educs.ción 

Proyectó: 

Revisó: 

Ravlaó: 

Aprobó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Jennlfer Catano López 
Profoslonal Universitario. 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 
Osear Felipe Velásquez Munoz. 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Proftslonal Universitario - Asuntos Le ales. 
lván Darlo Urlba Naranjo 
Director de Asuntos Le alas. 
Cesar Auguato P6,..z Rodrlguaz 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos ,..visad 
vi entes , orlo tanto, ba o nuestra res onsablllda 

FECHA 

06 /ia / 7..5 

IA 
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Fecha: 16/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
---República de Colombia 

DECRETO No. 

Por el cual se modifica el Decreto Nº 2025070002814 del 24 de junio de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Depar:tamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 45 ley 1437 de 2011 "Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de fa decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Nº 2025070002814 del 24 de junio de 2025, en el ARTÍCULO 3, se 
trasladó al señor KIELBY RAÚL HIGUITA DAVID, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71364724, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Sociales, vinculado en 
Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, en la I.E. MADRE 
LAURA, sede C.E.R. CHOROMANDO, plaza Nº 8203, del municipio de Dabeiba, para la 
sede C.E.R. AL TO BONITO (DANE 105234000086) de la misma Institución Educativa. 

A 
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En atención a que el DANE 105234000086, pertenece a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MADRE LAURA MONTOYA y no a la sede C.E.R. ALTO BONITO (DANE 
205234800177), se hace necesario modificar el Artículo 3 del Decreto Nº 2025070002814 
del 24 de junio de 2025, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO 3: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a KIELBY RAÚL HIGUITA DAVID, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71364724, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Sociales, vinculado en Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, 
en la /.E. MADRE LAURA, sede C.E.R. CHOROMANDO, plaza Nº 8203, del municipio 
de Dabeiba, para la sede C.E.R. ALTO BONITO (DANE 205264800177) de la misma 
Institución Educativa. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar en el Artículo 3 del Decreto Nº 2025070002814 del 24 
de junio de 2025, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 3: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a KIELBY RAÚL HIGUITA DAVID, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 71364724, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Sociales, vinculado en Propiedad, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, 
en la I.E. MADRE LAURA, sede C.E.R. CHOROMANDO, plaza Nº 8203, del municipio 
de Dabeiba, para la sede C.E.R. ALTO BONITO (DANE 205264800177) de la misma 
Institución Educativa" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~44~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional universitario 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Munoz - Daniel 
Felipe Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios -Asuntos 
Le ales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de des acho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo enco 
y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

/ 5- le)- ZS 
as y disposiciones legales vigentes 

IA 
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Tipo: 

r--------'llH. lllil•~--ºE_CRET0_1~,m1w11111111~1111111111111111~w 
GQBEF!NAC1ÓN DE ANTIQQUIA 

R,apública <le Co!omtla 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con recursos del sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 20C1, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y e! personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre ele 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece q•Je a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y dire-ctivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado 
por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 

IA 
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planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso 
ordinario de traslado no lo hayan alcanzado.( .. . ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías 
y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos 
de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones 
oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en 
conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá 
dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva 
atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió 
de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 
autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar IJ IA 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación del mllnicipio ( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, corno un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante documento enviado al ~orreo electrónico, el día 28 de julio de 2025, el 
rector LUIS HERNANDO l➔ERNANDEZ y el Consejo Académico de la I.E. LA 
MISERICORDIA, sede E.U.1. SAN RAFAEL solicitan la conversión de la plaza No 
1763 de Preescolar a Básica primaria, en el Municipio de CAUCASIA, esto debido al 
aumento de la población que se atiende en la región. Una vez realizado en análisis 
con la dirección Permanencia Escolar y la Dirección de Calidad, validando la matrícula 

\ 
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registrada en el Simat, se aprueba la conversión de la plaza No 1763, en el área de 
Básica primaria. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario ce Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el cargo docente mencionado en la parte emotiva, 
como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE MAYORITARIA 

EDUCATIVO mVEL-AREA 

CAUCASIA 1.E. LA MISERICORDIA E.U.1. SAN RAFAEL BÁSICA PRIMARIA No 
1763 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al directivo docente de la 1.E. LA NIISERICORDIA, 
del municipio de Caucasia - Antioquia, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

BERN 
Rep ~ 

MAURICIO ALVI 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Gloria Pulgarin Cuartas. 

Profesional Universitario. 

NOMBRE 

Harrison Andrés Franco Montoya, 
Director de Talento Humano. 

Secretario de Educación 

Osear Felipe Velásquez Muftoz/Danlel Felipe Ossa Sánchez 

Profesionales Universitarios Asuntos Legales. 

tván DarJo Urlbe Naranjo. 

Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérer Rodríguez 

Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIO 
mbia 

IA 
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Tipo: 

.---------•m1.; .... ,.f---ºE_cRETO-----tlWIWlll!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIU~ 
GOBER~N DE AN1lQQUIA 

Ropública ese COlombla 

DECRETO No. 

Por medio clel cual se causan novedades en la planta de cargos de¡ departamento 
de AntiiJquia, pagado con recursos del sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Docreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, R1~glamentario único del Sector de la Función Pública y el Decretú 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de '1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún casú el monto de los recursos 
disponibles e,1 el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comi~;iones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Depa11amento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivos docentes y administrativos para !a prestación del servicio educativo en 
los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de ParticipacionEis. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignaci6n de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técr:ico presentado 
por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, 'Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( .. . ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar 
los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial 
de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley ·1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante documento enyiado al C?rreo elE;ctrónico, el día 17 de septiembre de 2025, el 
Director OMER DE JESUS MARTINEZ PEREZ y el Consejo Académico del C.E.R. NO 
HAY COMO DIOS, sede E.R. LA REVERSA, solicitan la conversión de la plaza No 1583, 
de Básica Primaria a Básica secundaria - Media, en el área de Ciencias Sociales, en el 
Municipio de CAUCASIA, esto debido al aumento de la población que se atiende en la 
región. Una vez realizado en análisis con la dirección Permanencia Escolar, así como la 
Dirección de Calidad y validando la matrícula registrada en el Simat, se aprueba la 
conversión de la plaza No '1583, en el área de Básica secundaria - media, en el área de 
Ciencias Sociales. 
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RESOLUCIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

HOJA MÚMERO 3 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el cargo docente mencionado en la parte emotiva, 
como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ARE A 

CAUCASIA C.E.R. NO HAY COMO E.R. LA REVERSA BÁSICA SECUNDARIA-
DIOS MEDIA CIENCIAS SOCIALES 

PLAZA No 1583 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al directivo docente de la C.E.R NO HAY COMO 
DIOS, del municipio de Caucasia - Antioquia, haciéndole saber que contra éste no 
procede recurso alguno de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley 1437 del 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 

Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 

notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de· datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 

copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

BERN :Ü::YJ~ 
MAURICIO AL vl/f'f::l.;;_z 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Gloria Pulgarin Cuartas, 

Profesional Universitario. 

NOMBRE 

Harrison Andrés FrarKO Montoya. 

Director de Talento Humano. 

Osca, Felipe Velásquez MuHoz/Daniel Felipe Os,a Sánchez 

Profesionales Universitarios Asuntos Legales. 

tv~n Darlo Urlbe Naranjo. 

Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto P,rez Rodrfguez 

Subst cretarlo Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firn1a. 

NTIO IA 
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Radicado: D 2025070004509 
Fecha: 16/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombla 

DECRETO 

Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el 

Decreto 648 del 19 de abril de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 

docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia 

de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 

recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente", en 
su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad 

competente, cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente 

o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento 

cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 
y eficiente." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de 
Antioqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece que, "A los empleados que se 

encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. 

Traslado o permuta." 

El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por 

necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el 

empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los empleados 

interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio. " 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario, en el cual , establece que "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 

directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del 

año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 

originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 

resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. "(Subrayado fuera de texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 

constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el servicio de 

educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la administración 

se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad 

que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta 

con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que sus funcionarios 

ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora 

de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional 

para garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 

por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la prestación del 

servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una 

forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con 

la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y 

continua prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 

necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación." 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado "en el 

Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados no sujetos al 

proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del servicio 

de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y 

subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 

Por necesidad del servicio educativo, se hace necesario trasladar a la docente MARIANA MUÑOZ 
SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1000547589, Normalista Superior, vinculada 

en Propiedad, con grado de escalafón docente 1A, como Docente de Básica Primaria, en el área de 
Primaria, para la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA/E. U. SANTA MARIA GORETTI, del municipio 
de CALDAS, plaza Nº 18408, en reemplazo de la docente JARID SORANY DE JESUS COSSIO 

IA 



42

1, 

CECRETO HOJA 3 

"Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21556370, quien se encuentra vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva y pasa a otro municipio. 

En virtud de lo anterior y por necesidad del servicio educativo, se hace necesario trasladar a la 

docente JARID SORANY DE JESUS COSSIO HERRERA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 21556370, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y 

Lengua Castellana, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, sin grado de escalafón, como 
Docente de Básica Primaria, en el área de Primaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL NORDESTE/1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza No. 4797, en reemplazo de la docente 

MARIANA MUÑOZ SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1000547589, 
quien se encuentra vinculada en Propiedad y pasa a otro municipio. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargo del Departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente MARIANA MUÑOZ 

SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1000547589, Normalista Superior, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón docente 1A, como Docente de Básica Primaria, en el área de Primaria, 
para la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA/E. U. SANTA MARIA GORETTI, del municipio de CALDAS, 
plaza Nº 18408, en reemplazo de la docente JARID SORANY DE JESUS COSSIO HERRERA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 21556370, quien se encuentra vinculada en Provisional Vacante Definitiva y 

pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente JARID SORANY DE JESUS 
COSSIO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21556370, Licenciada en 

Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Provisional 

Vacante Definitiva, sin grado de escalafón, como Docente de Básica Primaria, en el área de A 
Primaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE/1. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DEL NORDESTE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YOLOMBO, plaza :# 
No. 4797, en reemplazo de la docente MARIANA MUÑOZ SALDARRIAGA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1000547589, quien se encuentra vinculada en Propiedad y pasa a otro 

municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 

saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

/JJ~ 
MAURICIO ALVI 

Secretario de 

NOMBRE 

Alejandro Rulz Castaneda 
Tecnólogo Operativo 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Daniel Felipe Ossa Sinchez. Osear Felipe Vel6squez Munoz 
Profesionales Universitarios -Asuntos Legales 
lv6n Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

ación 

FECHA 

OS· (o, 1.5 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 2025070004510 
Fecha: 16/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os 
nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio a la Coordinadora NILSA ELENA ARANGO ECHEVERRI, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21619745, LICENCIADO EN EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN Y 
CONSEJERIA - ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA CON ÉNFASIS EN GESTIÓN DE 
PROYECTOS, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, como Directivo Docente Coordinadora, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ sede LICEO 
PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza 
Nº 736, en reemplazo de LUIS ÁNGEL GALLEGO VILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71191514, quien pasa a otro establecimiento educativo mediante Decreto Nº 2025070003955 del 08 de 
septiembre del 2025; la Coordinadora ARANGO ECHEVERRI, viene laborando como Directivo Docente 
Coordinadora, en la l. E. SAN LUIS sede LICEO SAN LUIS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
LUIS, plaza Nº 726. 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antloqula, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la Coordinadora NILSA ELENA ARANGO 
ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía N° 21619745, LICENCIADA EN EDUCACIÓN CON 
ESPECIALIDAD EN ORIENTACIÓN Y CONSEJERIA - ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA 
CON ÉNFASIS EN GESTIÓN DE PROYECTOS, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente Coordinadora, para la l. E. PBRO. 
LUIS RODOLFO GOMEZ sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 736, en reemplazo de LUIS ÁNGEL GALLEGO VILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71191514, quien pasa a otro municipio mediante Decreto Nº 
2025070003955 del 08 de septiembre del 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Directivo Docente Coordinadora 
NILSA ELENA ARANGO ECHEVERRI haciéndole saber que contra este no proceden los recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dlas siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Ravlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A~ 
NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Glraldo. 
Profesional Contratista 
Cartos Mario Rojas Gavlrla 
Tknlco Operativo~ Llder de Planta 
Harrlson Andr6s Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Valisquez Munoz / 
Daniel Felipe 0111 S6nchez 
Abogados Asuntos Legales 
lvin Darfo Urtbe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto P6rez Rodrfguez. 
Subsecretario Administrativo 

MAURICIO ALVIA RA 
Secretario de Educa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
nuestra responsabilidad h, presentamos para la firma. 

A 
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DECREro 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta d1? 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recurnos del Sistema General de 
Participacfone,; 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso da las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servid::>í"e5 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11. 1.1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

I 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se d,~termina la estructura administrativa 
de la Administración Dep:1rtamental y se otorga funciones a !a Secretaria de Educación dei 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, tras:adar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y res::ilver en segunda instancia de los proceses 
disciplinarios y demás novedades administrativas al p,3rsonal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado ANT2025ER057333 al!egado el 21/09/2.025, la señora MARTHA 
LIGIA FONNEGRA, identificada con cédula de ciL:dadanía 2194642.5, presentó renuncia para 
separarse del empleo al cargo del cual es titülar de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01 , NUC Pl3nla 2000006157, ID Planta 2020007326, 
adscrito a la Institución Educativa Rural L:1 Cru:?:ada - Remedios (Antioquia), adscrito a !a 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de 
la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. a partir del 31 de diciembre de 2025, fecha solicitada por la servidora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de EducéJción, 

IA 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARTHA LIGIA 
FONNEGRA, identificada con cédula de ciudadanía 21946425, para separarse del empleo 
al cargo en Carrera Administrativa de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 2000006157, ID Planta 2020007626, adscrito a la Institución 
Educativa Rural La Cruzada ~ Remeciios (Antioquia), adscrito a la Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 31 de diciembre de 2025, fecha solicitada por la servidora. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y arc11ívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡_JJ,() 
MAURICIO AL~~!z 

Secretario de Educación 

Proyectó: Ana Carolina Rúa Morales - Profesional Contratista. Dr. Talar.to Hwnano 

Revisó: 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Mónica Maria Boltr:!in Montoya - Profesional Universit,u :o. Dr. Talento 
Humano 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velésquez Mu~oz/011,1,. Felópe Osss Sánchez. 
Profesional Universitario- Asuntos Lega:es 

lvén Daría Uribe NaranJO. 
Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administratívo 

Loe arriba flnnantes declaramos que hemos re\·lsado el documento y lo encontramo 
tanto, bsjo nuestra responsabilidad lo pret1tntln10S para la flrrna. 

FECHA 

06/1012025 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a uno Docentes, pagados 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC -20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
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ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes". 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 
elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 
conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las 
etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán 
nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo 
docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se 
contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos en la 
ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el escalafón 
docente, teniendo en cuenta los profesionales no licenciados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.4.1 .4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, 
disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los 
términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos 
en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título 
que acrediten. 

G El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.23, señala: ANTIOQ 
"Inscripción o actualización en el escalafón docente. 

Los educadores que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 
Ley 1278 de 2002 adquieren los derechos de carrera en el cargo respectivo y deberán ser 
inscritos en el escalafón docente o actualizados en el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo. 

La inscripción en el escalafón será para los educadores que ingresan por primera vez a la 
carrera docente y se hará en el nivel A del grado que corresponda, según el título académico 
de normalista superior, de licenciado o de profesional no licenciado, que radiquen ante la 
entidad territorial certificada antes de la calificación del período de prueba, teniendo en 
cuenta además para los profesionales no licenciados lo establecido en el arlículo 2.4.1.4.1.3 
del presente decreto. 

Para los educadores que tienen derechos de carrera y que se rijan por el Decreto Ley 1278 
de 2002, deberá actualizarse su registro público de carrera docente, reconociéndoles, de ser 

IA 



50

DECRETO HOJA 3 

el caso, el nuevo grado en el escalafón, de acuerdo con el nuevo título académico que 
radiquen ante la entidad territorial certificada antes de la calificación del período de prueba". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 
fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2024060423970 del 
29 de octubre del 2024, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del 
periodo de vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer 
recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 
del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del 
Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro 
Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Período de Prueba. 

ID 

2 

CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TITULO 

GRADO 
SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAIE 

QUEVA 

MAGISTEREN 
BAQUERO 
SOTOJULY 

1.037.580.676 ALEXANDRA INGENIERIA QUIMICA EDUCACION 3AM 99.58 

RIOS GOMEZ MAESTRO EN 
1.040.322.025 JUAN FELIPE BARÍTONO ft 

11 

MAGISTER 
UNIVERSITARIO 
EN INNOVACION 
EDUCATIVA 3AM 90.84 

EFECTOS 
FISCALES 

27 DE 
ENERO DE 

2025 

27 DE 
ENERO DE 

2025 

ARTÍCULO TERCERO: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente 
de los citados servidores es sin solución de continurdad y a partir de la fecha de los efectos 
fiscales, citada en el artículo primero y artículo segundo del presente acto 
administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 
de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de 
la fecha de los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del 
presente acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en 
subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

,8 
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ARTÍCULO QUINTO: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo 
primero y el artículo segundo, en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano 

envía copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Giraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo Escalafón Docente 

Revisó Mónica Maria Beltrin Montoya - Profe■lonal Universitario Escalafó 

Revisó: Harrisoo And"'• Franco Montoya. Director Talento Humano 

Revisó: Osear Felipe Vel•squez Munoz I Daniel Felipe Ossa SMlchez Abogado 
Asuntos Legales 

Revisó: lvin Darlo Urlbe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Aprobó Cesar Augusto P,rez Rodrfguez - Subsecretario Administrativo 

Los arriba fi e hemos revisado el documento y to encontra 
ba • nuestra re sentamos ara finna. 

, 

FECHA 

10/ocU2025 

10/ocU2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

lllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllillllllllllllllllilllillllll 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 
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* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO 
BOTERO MARIA JOSEFA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.764.509, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Escuela 
Urbana Jackeline Lefebre, del municipio de Cocorná -Antioquia, código de plaza Nro. 10055, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LUZ MARINA CÓRDOBA ARREDONDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.660.078, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUZ MARINA CÓRDOBA ARREDONDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.660.078, Licenciada en Educación Básica: énfasis en 
Matemáticas, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná 
- sede Escuela Urbana Jackeline Lefebre, del municipio de Cocorná - Antioquia, código de 
plaza Nro. 10055, en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO BOTERO MARIA JOSEFA, 
identificado (a) con cédula de ciudaaanía número 43.764.509 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LUZ MARINA CÓRDOBA ARREDONDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos lega!es pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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